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M1PUTAC1UM PHüVMiUlAL
Sesión ordinaria celebrada ei día 

15 de marso de 1978
Expresar que la Corporación no 

tiene inconveniente alguno en que 
el Ministerio de Educación y Cien
cia, se haga cargo totalmente de 
la construcción de un Centro de 
Educación Especial en Vista Alegre.

Aceptar el ofrecimiento de «Mer- 
cosa», sobre instalación en Burgos 
de un «Merco», con el nombre de 
«Mercoburgos», y facultar al Ilus- 
trisimo señor Presidente de la Cor
poración, para firmar el Convenio 
en las condiciones ofrecidas.

Ratificar los Decretos dictados 
por la Presidencia, sobre adquisi
ción de un camión de doble trac
ción y una cuña quitanieves, con 
destino a la Mancomunidad del 
Norte de la provincia de Burgos.

Ratificar una resolución dictada 
por el limo, señor Presidente de la 
Corporación sobre adjudicación 
directa, por razón de urgencia, de 
las obras de «Abastecimiento de 
aguas en el Complejo Benéfico- 
Aslstencial de Fuentes Blancas», a 
«Construcciones Agrícolas y Civi
les, S. A.», de Burgos, por 2.793.374 
pesetas.

Convocar una reunión, a peti
ción de «Huarte y Cía.», empresa 
constructora de la «2.a fase de las 
obras del nuevo Hospital General 
Provincial», con el fin de poder so
lucionar la totalidad de los pro
blemas existentes en dichas obras.

Posponer la instalación de. dos 
ascensores en el Sanatorio Psiquiá
trico de «San Salvador», de Oña, 
hasta que haya disponibilidad eco
nómica para hacer frente al gasto 
que ello supone.

Declarar desierta la subasta de 
árboles situados en diversas carre
teras provinciales, y convocar una 
segunda subasta, con un tipo de 
licitación del 20 por 100 menos, que 
en la anterior.

Tomar en consideración cuatro 
proyectos de obras en caminos ve
cinales, redactados por el Ingenie
ro Director de Obras y Vías, y que 
una vez transcurridos los plazos 
reglamentarios, sin que se hayan 
presentado reclamaciones a los 
mismos, se consideren definitiva
mente aprobados.

Reiterar el informe conjunto que 
se solicitó a los señores Apareja
dor, Administrador de Rentas y 
Regente de la Imprenta Provin
cial, acerca del concurso convocado 
para disponer de un local destina
do a trasladar a él la Imprenta 
Provincial

Aprobar el proyecto de «Depura
ción de aguas residuales en Pre
sencio», redactado por el Ingenie
ro Director de Obras y Vías Pro
vinciales, por un importe de 949.9F.2 
pesetas, y que se siga su tramita
ción para la ejecución de las obras.

Acceder a lo intéresado por el 
Contratista don Ramiro Marina 
Moneo, en el sentido de permitirle 
constituir la fianza definitiva, re
teniendo su importe de las certifi
caciones de obra que expida la Di
rección Técnica, para las obras de 
«Abastecimiento de aguas, distri
bución y saneamiento en Fuen- 
teurbel».

Aprobar dos certificaciones de 
obras, comprendidas en el Plan 
P. I. P. A., y que han sido expedi
das por los respectivos Directores 
Técnicos de las mismas.

Aprobar el padrón de canon co
rrespondiente al presente ejercicio 

de 1978, sobre «Tasas por aprove
chamientos especiales de carrete
ras y caminos vecinales», en la for
ma que ha sido confeccionado por 
la Administración de Rentas y 
Exacciones, y que se publique en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
y se exponga al público en el ta
blón de anuncios de la Corpora
ción, para que dentro del plazo re
glamentario puedan formularse re
clamaciones.

Declarar la necesidad de ocupa
ción de los terrenos necesarios, a 
los fines de la construcción de ac
cesos al nuevo Hospital General de 
Burgos, publicar este acuerdo en 
la forma prevista y notificarlo in
dividualmente a los interesados.

Quedar enterada del fallo del 
Tribunal Económico-Administrati
vo, desestimatorio de petición de 
reconocimiento de exención por la 
Contribución Territorial urbana a 
aplicar a las fincas núms. 47 y 49 
de la Calle de Madrid, de Burgos, e 
interponer recurso contencioso-ad- 
ministrativo.

Aprobar integramente un infor
me del señor Oficial Mayor Letra
do, en relación con los honorarios 
devengados por los señores Arqui
tectos, Del Barrio y Arroyo, por la 
redacción del proyecto del Plan 
parcial de la zona de San Agustín.

Dejar sobre la mesa el expedien
te relacionado con la solicitud de 
prórroga formulada por «Huarte y 
Cía.», para la terminación de las 
obras del nuevo Hospital General 
Provincial, pendiente su resolución, 
del resultado a que se llegue en la 
proyectada reunión solicitada por 
dicha empresa, y a la que se hace 
referencia en un anterior acuerdo 
de esta misma sesión.

Quedar enterada de la resolución 
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favorable del Ministerio de Econo
mía, a través del Banco' de España, 
sobre representación provincial en 
los Organos de Gobierno de la Caja 
de Ahorros, y felicitar al Oficial 
Mayor Letrado de la Corporación 
por su escrito de recurso.

Aprobar ocho certificaciones de 
obras y sus correspondientes mi
nutas de honorarios.

Aprobar las listas de gastos co
rrespondientes al pasado mes de 
febrero, en las Brigadas Volantes, 
con cargo al presupuesto extraor
dinario núm. 49.

Aprobar ocho facturas importe 
de suministros efectuados de acuer
do con adjudicaciones de obras o 
artículos que en su día otorgó la 
Corporación.

Quedar" enterada con sentimien
to del fallecimiento de la Herma
na de la Caridad, Sor Felisa Ma
teo Clemente, que durante 46 años 
formó parte de las Comunidades 
del Hospital Provincial y del Hogar 
de Ancianos.

Declarar desierto el concurso pa
ra la explotación del Albergue de 
Montaña de Pineda de la Sierra, y 
facultar al Presidente para con
tratar directamente la explotación 
del citado Refugio.

Enviar diversos escritos de Pro
tocolo.

Burgos, 30 de marzo de 1978. — 
El Secretario, Julián Agut Femán- 
dez-Villa. — V.” B.° El Presidente, 
Joaquín Ocio Cristóbal.

Sesión ordinaria celebrada el día 
19 de abril de 1978

Dejar sobre la mesa, para un más 
completo estudio del mismo, el ex
pediente relacionado con la apli
cación a los funcionarlos de la Ad
ministración Local, de las nuevas 
retribuciones que han de regir des
de 1.” de enero de 1978.

Ratificar diversos nombramien
tos eventuales, con destino a los 
diversos Establecimientos Benéfi- 
co-Asistenciales.

Crear en plantilla, como funcio
narios, para la Residencia de An
cianos de «Fuentes Blancas», una 
plaza de Guarda de noche-velador, 
con el coeficiente 1,4 y siete de 
Llmpi a d ores-cuidadores, con el 
coeficiente 1,3.

Reconocer a todos los Limpiado
res-cuidadores que prestan servi
cios en los distintos Establecimien
tos Benéficos,- sometidos a vínculo 
laboral, y con efectos de l.° de ene

ro del año en curse, el ¿alario base. 
mensual de un cuidador, sin que 
pueda considerarse que tal equipa
ración o asimilación signifique en 
modo alguno la más mínima alte
ración en cuanto se refiere al des
empeño de sus cometidos, que se
guirán siendo los propios y espe
cíficos de los Limpiadores-cuida
dores, prescindiendo de que sean 
hombre o mujeres y abonarles 
como horas extraordinarias los 
días festivos no recuperables que 
trabajen, en vez de compensarles 
librando otro día laborable.

Crear en plantilla una plaza de 
Médico de Guardia para el Hospi
tal Provincial, encuadrándola en 
el Grupo de Administración Espe
cial, Subgrupo de Técnicos Titula
dos Superiores Universitarios y do
tada con el coeficiente 4, y una vez 
obtenido el correspondiente visado 
de la Dirección General de Admi-' 
nistración Local, convocar la co
rrespondiente oposición libre para 
su provisión reglamentaria.

Prestar conformidad en su tota
lidad, a lo Informado por el señor 
Oficial Mayor Letrado, en el expe
diente sobre reclamaciones formu
ladas por el Farmacéutica interino, 
don Juan Chico Monedero.

Integrar en el Cuerpo Adminis
trativo a los señores Ucero, Palomo 
y García Hierro, Funcionarios del 
CU.erpo Auxiliar de esta Diputación, 
procedentes de la Agrupación Tem
poral Militar, retrotrayendo sus 
efectos al 1? de julio de 1973.

Nombrar a don José-Luis Iz
quierdo Dobarco, para ocupar en 
propiedad la plaza de Arquitecto 
Superior de esta Corporación, úni
co aspirante que ha superado su
ficientemente todos los ejercicios 
de la oposición, y que asimismo ha 
presentado dentro del plazo legal 
establecido toda la documentación 
exigida en la base décima de la 
convocatoria.

Nombrar a don Floriano Balles
teros Caballero, para ocupar en 
propiedad la plaza de Archivero- 
Bibliotecario de la Corporación, 
cuya plaza se halla encuadrada en 
el Grupo de Administración Espe
cial, con el coeficiente 4.

Nombrar a don Daniel Gómez 
Gutiérrez, Arquitecto Técnico o 
Aparejador de esta Corporación, 
tras superar todos los ejercicios de 
la oposición, habiendo presentado 
toda la documentación exigida en 
la base décima de la convocatoria, 
cuyo requisito es Indispensable 

para desempeñar el cargo en pro
piedad.

Nombrar a don Luis Estrada 
González, para ocupar en propie
dad la plaza de Portero del Sana
torio Psiquiátrico de «San Salva
dor», de Oña, puesto que tras su
perar todos los ejercicios, ha pre
sentado dentro del plazo legal 
establecido, toda la documentación 
exigida en la base décima de la 
convocatoria.

Nombrar Peones Camineros en 
propiedad, a los once opositores 
que han superado las pruebas se
lectivas y que venían ocupando ta
les plazas con carácter interino, 
puesto que todos ellos han presen
tado dentro del plazo legal esta
blecido, la documentación comple
ta exigida en la base décima de la 
convocatoria, incluyéndoles en el 
escalafón de Funcionarios de esta 
Corporación.

Admitir la denuncia presentada 
por don Félix Máznelas Miguel, al 
cargo de Habilitado de la Sección 
de Obras y Vías Provinciales, y que 
se le devuelva la fianza que tiene 
constituida.

Abonar a doña Victoria Jáuregui 
Gazpio el importe total de los gas
tos que se ha visto obligada a rea
lizar, a causa de la renovación ur
gente dei marcapasos que tenía 
implantado.

Quedar enterada y ratificar el 
Decreto de la Presidencia sobre 
comparecencia en el recurso Con
tencioso-Administrativo interpues
to por el Farmacéutico interino y 
los Practicantes, confiriendo la re
presentación al Procurador don 
Eugenio Gutiérrez y Diez de Bal- 
deón y la defensa al Oficial Ma
yor Letrado de la Corporación, don 
José-María Vicente Izquierdo.

Ofrecer la colaboración de la 
Diputación para la creación en 
Burgos de un Centro de Forma
ción Profesional, rama agraria, 
como primer paso para la posterior 
creación de una Escuela de Peritos 
Agrícolas.

Estimar parcialmente el recurso 
de reposición interpuesto por 
«Huarte y Cía.», contra el acuerdo 
de 28-12-77, por el que se denegó 
la prórroga solicitada para la ter
minación de las obras del Hospi
tal, y en consecuencia, conceder 
dicha prórroga, pero solamente por 
un plazo de treinta dias hábiles.

Abonar a la firma «Iberduero, 
Sociedad Anónima», la cantidad de 
943.065 pesetas, por la realización 
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Me las obras de sustitución de un 
transformador existente en el Sa
natorio Psiquiátrico de Oña, por 
.otro de mayor potencia.

Adjudicar definitivamente las 
obras de «Elevación de aguas, dis
tribución y saneamiento en Cia- 
doncha», a don Cándido Salvador 
Bartolomesariz, en la cantidad de 
6.160.090 pesetas; declarar desierta 
la subasta de las obras de Quinta- 
naortuño y La Gallega, y que se 
anuncie segunda subasta para su 
contratación.

Aprobar integramente una pro
puesta del Jefe del Negociado de 
Cooperación en relación con la pe
tición de ampliación del plazo de 
■prórroga solicitada por el contra
tista don Patricio Llórente de Blas, 
para la terminación de las obras 
que tiene adjudicadas.

Aprobar ocho certificaciones de 
•obras, pertenecientes al Plan Pro
vincial de Cooperación.

Dirigir escrito a la Subdirección 
General de Planes Provinciales y al 
Excmo. señor Gobernador Civil, 
Presidente de la Comisión Provin
cial de Colaboración del Estado 
con las Corporaciones Locales, in
teresando la pronta resolución del 
problema planteado sobre que sea 
abonada a la firma «Palentina de 
Electricidad, S. A.», la certifica
ción núm. 2 de las obras de «Elec
trificación rural de la comarca de 
acción especial Villadiego - C'astro- 
jeriz, 2.a fase», pertenecientes al 
Plan Provincial.

Quedar enterada y dar traslado 
•a la Intervención de Fondos Pro
vinciales, para que se cumpla en 
sus propios términos, del escrito 
remitido por la Dirección General 
de Administración Local, por el 
que da cuenta de una resolución 
del Ministerio del Interior, orde
nando que, como mínimo, se con
signe la cifra de 57.729.000 pesetas 
en el presupuesto ordinario de la 
Diputación, para la financiación 
del Plan Provincial de Obras y 
Servicios.

Mostrar su satisfacción al com
probar que ha sido aceptado e’ cri
terio sugerido en acuerdo de 31 de 
enero del corriente año, de que se 
atribuya a las Diputaciones la 
aprobación del Plan, por medio del 
Decreto núm. 688/1978 de 17 de fe
brero del actual.

Ingresar en la partida de valo
res independientes y auxiliares del 
presupuesto, para en su día dotar 
los gastos de primer establecimien
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to en el correspondiente presupues
to extraordinario que tenga efecto, 
ei importe que se obtenga de la 
enajenación en pública subasta de 
la fincá propiedad de la Dipu
tación, sita en el barrio de portes, 
al pago llamado «Barrancales».

Designar a siete Diputados Pro
vinciales para representar a la Ex
celentísima Diputación Provincial 
en las Asambleas Generales de las 
Cajas de Ahorros, cinco para la 
Caja de Ahorros Municipal y dos 
para la del Círculo Católico de 
Obreros.

Informar favorablemente el ex
pediente de supresión del Juzgado 
de Paz de Quintanilla Pedro Abar
ca y su incorporación al de igual 
clase de Huérmeces.

Idem., id., id. el expediente de 
supresión del Juzgado de Paz de 
Villahizán de Treviño y su incor
poración al de Distrito de Villa
diego.

Declarar fallidas dos partidas 
presentadas por el señor Deposita
rio de la Corporación, y que han 
sido informadas favorablemente 
por el Interventor de Fondos Pro
vinciales.

Aprobar cincuenta y dos certifi
caciones de obras y diversas minu
tas de honorarios.

Aprobar la lista de gastos oca
sionados durante el pasado mes de 
marzo, por la Brigada Volante nú
mero 3, de Briviesca, en las obras 
de acondicionamiento de firme bi
tuminoso en el C. V. núm. 58, con 
cargo al presupuesto extraordina
rio núm. 49.

Realizar diversas modificaciones 
en el pliego de condiciones redac
tado por el Negociado de Contra
tación, para la explotación del Re
fugio de Montaña de Pineda de la 
Sierra, a fin de convocar un nuevo 
concurso.

Aplicar, en sus propios términos, 
lo dispuesto en el Real Decreto 
614/1978, por el que se revisa el sa
lario mínimo interprofesional para 
el período comprendido entre el 1.» 
de abril de 1978 y el 31 de marzo 
de 1979, a todos los trabajadores 
de las distintas actividades que 
prestan servicios en la Corporación 
y que se encuentran actualmente 
sometidos a la reglamentación la
boral.

Formalizar los oportunos con
tratos del Convento establecido en
tre la Excma. Diputación Provin
cial y las diferentes Comunidades 
Religiosas que prestan servicios en 
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los distintos Establecimientos Be
néfico Provinciales.

Emitir informe en el expediente 
sobre «Segregación de la Entidad 
Local Menor de Quintanilla del 
Monte en Rioja, pertenecientes al 
municipio de Redecilla del Campo, 
para su incorporación al limítrofe 
de Belorado.

Declarar desierto el concurso 
para contratar la compra o arren
damiento de un local para la ins
talación en él de la Imprenta Pro
vincial, y facultar ai limo, señor 
Presidente, para que contrate di- 
rectamente la adjudicación o 
arrendamiento de dicho local.

Solicitar de tos Arquitectos auto
res del proyecto de «Construcción 
del nuevo Hospital General Pro
vincial», la entrega del proyecto 
actualizado de la 2.a fase B de las 
citadas obras.

Burgos, 4 de mayo de 1978. — El 
Secretario, Julián Agut Fernández- 
Villa. — V.° B.° El Presidente, Joa
quín Ocio Cristóbal.

Providencias Judiciales
burgos

Cédula de citación
En providencia dictada por el 

señor Juez de Distrito número dos 
de Burgos, en autos de juicio de . 
faltas número 330/78, seguidos por 
imprudencia con daños, se ha acor
dado citar al denunciado Constan
tino Pérez Boquete, de 32 años de 
edad, conductor del vehículo OR- 
4337-A, el pasado día 24 de diciem
bre de 1977, al servicio de José To
rres Pérez, que colisionó al ma
trícula BI-1685-O, propiedad de Ju
lián Solís Hita, produciéndole da
ños, para que exhiba el permiso 
de conducir siendo dicho denun
ciado vecino de Carballeda de VaJ- 
deorras, Sobrádelo, que se encuen
tran en ignorado paradero, a fin 
de que comparezcan ante este Juz
gado y su Sala de Audiencia, el día 
3 de octubre y hora de las 10,40, al 
objeto de asistir a la celebración 
del juicio, advirtiéndoles que de
berán concurrir con los medios de 
prueba de que intenten valerse y 
bajo los apercibimientos legales si 
no lo verifican.

Y para que sirva de citación a 
los expresados que se encuentran 
en ignorado paradero y su publi
cación en el Boletín Oficial de la
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provincia, expido el presente en 
Burgos, a 31 de agosto dé 1978.— 
El Secretario, (ilegible).

HAMOS OFieiHLES
HUITAMlfflB BE SUBCOS

El Excmo. Ayuntamiento pleno, 
en la sesión que celebró el día dos 
de agosto actual, acordó:

Modificar el anexo al Reglamen
to Municipal de los Servicios Urba
nos de Transportes en Automóvi
les Ligeros, en la forma que a con
tinuación se indica, estableciendo 
las siguientes:

TARIFAS
■Bajada de bandera, 30 pesetas.
Taxímetro en carrera por km. 

15 pesetas.
Fracción de 166,66 metros, 2 pe

setas.
Hora de parada, 360 pesetas.
Fracción por cada minuto, 5 pe

setas..
En servicios nocturnos desde las 

11 de la noche a las 7 de la maña
na del siguiente día, se autorizará 
un recargo del 50 por 100 sobre la 
cantidad que marque el contador 
taxímetro en el momento de fina
lizar cada servicio.

Suplemento por transporte de 
equipajes, por cada maleta, bulto 
o sillas de niños, 12 pesetas.

Por cada maleta cuyo peso se 
estime superior a 10 kilos, 18 pe
setas.

Perros o animales vivos, 18 pe
setas.

Fiestas de San Pedro y San Pa
blo, del 27 de junio al 6 de julio 
ambos inclusive, en carrera 18 pe
setas.

Retorno.—Consiste en abonar lo 
que marque el aparato taxímetro, 
más la diferencia entre lo señala
do por el aparato al acabar el ser- 

. vicio y lo marcado en el momento 
de pasar por el límite establecido 
por el Excmo. Ayuntamiento.

El conductor está obligado a 
avisar al viajero en el momento de 
rebasar el límite, de lo contrario 
el viajero no está obligado a pagar 
este suplemento.

A los efectos de lo dispuesto en 
los artículos 109 y 110 de la Ley 
de Régimen Local, y a partir de la 
fecha de la publicación de este 

anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, quedará abierto un 
período de reclamaciones durante 
15 días, una vez resueltas las que 
puedan presentarse será remitido 
el expediente al Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia, para reca
bar la aprobación definitiva de las 
modificaciones propuestas en el 
Reglamento Municipal de los Ser
vicios Urbanos de Transportes en 
Automóviles Ligeros.

Burgos, 21 de agosto de 1978.— 
El (Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, Antonio García Martín.

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de 

Cobarrubias
Cumplidos los trámites regla

mentarios, el Ayuntamiento tomó 
acuerdo en su sesión ordinaria ce
lebrada el pasado día 30 de agos
to, para, la subasta del aprovecha
miento de los níscalos y setas que 
se produzcan dentro de los mon
tes de propios de este Ayuntamien
to, principalmente de los parajes 
de «Los Valles» y «La Tejera», que
dando convocada subasta pública 
para el citado aprovechamiento, la 
cual tendrá lugar al día siguiente 
hábil transcurridos que sean 20 
días, también hábiles, al en que el 
presente anuncio haya sido publi
cado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y se celebrará en las ofi
cinas municipales de la casa con
sistorial de este Ayuntamiento, ba
jo la presidencia del Sr. 'Alcalde o 
Concejal en quien delegue y con 
la asistencia del Sr. Secretario o 
de quien le sustituya, que dará fe 
del acto y que tendrá lugar a las 
trece horas de su mañana.

El precio base de licitación para 
esta subasta es el de 25,50 pesetas 
por cada kilo recolectado de nísca
los y de 20,50 pesetas por cada ki
lo de setas recolectadas por el re
matante en dichos montes, y los 
que deseen acudir a la misma, ha
brán de presentar sus proposicio
nes ajustadas al modelo y con arre
glo al pliego de condiciones que ha 
sido aprobado por la Corporación, 
uniendo a las mismas el resguar
do que acredite la constitución de 
la garantía provisional por impor
te de 25.009 pesetas, debiendo el 
rematante elevar a definitivas la 

misma hasta la cantidad de 50.000 
pesetas.

Todos los gastos de anuncios da 
subasta y demás impuestos que 
tengan relación con la misma, in
cluso la formación de escritura o 
contrato, son de la exclusiva com
petencia y por cuenta del rematan
te o adjudicatario, así como los 
gastos que se puedan originar del 
aprovechamiento a ICONA.

El pliego de condiciones y demás 
documentos relacionados con esta 
subasta, se hallan de manifiesto en. 
la Secretaría de esta Corporación, 
donde pueden ser examinados pon
ías personas que les interese.

Covarrubias, 2 de septiembre de 
1978—El Alcalde, Manuel Juarros 
Revilla.

4243.-1.155,00

Hnnncíos Particulares
Caja de Ahorros del Circule 

Católico de Obreros

Se ha solicitado el duplicado de 
la libreta de ahorro núm. 211-001- 
142.038.

Plazo para oponerse:' 15 dias.
4212.-81,00

Se ha solicitado el duplicado dé
la libreta de ahorro emigrante nú
mero 218-037-100.

Plazo para oponerse: 15 días.
4211.-96,00

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta de ahorro número 211-001- 
126.668.

Plazo para oponerse, 15 días.
4232.-90,00

Se ha solicitado en esta Oficina, 
duplicado por extravío de la libre
ta de ahorro a la vista número 
203.842.

Plazo para oponerse, 15 días.
4233.-114,00

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de la libreta de ahorros 
núm. 801.668.

Plazo para oponerse: 15 días.
4217.-96,00


